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Sábado 26 de Enero de 1856. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

Administración principal de Hacienda pública déla 
provmma de Madrid. 

Ignorándose los actuales poseedores y la fecha de la 
creación de los títulos de Castilla que á continuación se 
espresan, las personas que se crean con derecho á ellos, 
se servirán presentar en esta Administración los docu
mentos en que le funden, para conocer si deben consi
derarse como títulos existentes. 

Conde de Valdivieso. 
Idem del Valle de Santa Ana. 
Idem do Villalon. 
Idem de Villamayor. 
Idem de Villanueva de las Hachas. 
Marqués de Vala-Sicilia. 
Idem de Villanueva del Arenal. 
Idem de Villasierra y 
"Vizconde de Villatoquera. 
Madrid 22 de enero de 1856.—P. S., Genaro Val-

divielso. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

BSPOSIC10N A S. M. 

Decidido el ministro que suscribe á mejorar todos los 

ramos de la administración pública que.dependen dé su 
vasto y complicado departamento, Ra tenido la .honra de 
proponer á V. M. diferentes reformas, llevadas á efecto 
inmediatamente, cuando en el Gobierno residían faculta
des bastantes para ponerlas en ejecución y estaba con
vencido de sus ventajas, y en otros casos dispuso que 
juntas de personas entendidas y esperimentadas estudia
sen las cuestiones qué han solido suscitarse sobre lá ín
dole y naturaleza de los impuestos públicos; y en vista dé 
las quejas que respecto á varios han solido dirigirse al 
Gobierno sobre el modo y forma de so administración, 
propusieran los medios de modificarlos, introduciendo to
das las alteraciones que juzgasen convenientes y opor
tunas. 

La contribución industrial y de comercio ha sido 
también uno de los objetos preferentes del ministro que 
suscribe. Y si la premura con que hubo necesidad de re
dactar y presentar los presupuestos de 1856 y seis pri
meros meses de 1857, con el temor de que pudieran per
turbarse los ingresos ordinarios y permanentes con que 
contaba el Tesoro con reformas y medidas precipitadas no 
lo hubieran impedido, indudablemente se habrían hecho 
en este impuesto aquellas modificaciones que la razón Y 
los buenos principios económico-administrativos recla
maban. 

Mas desembarazado hoy algún tanto el departamento 
de mi cargo de atenciones de urgencia y del momento, 
oportuno será dedicarse con calma al examen y estudio 
do este importante ramo de nuestro actual sistema de 
impuestos. 

La que mas vicisitudes ha sufrido desde el ano de 
1845 es la denominada industrial y de comercio. A poco 
de establecerse, se conoció la necesidad de cambiar su 
base de imposición; y tanto en el año de 1846, como en 



los de 47, 48 y 50, el Gobierno procuró modiflcar las 
tarifas con el fin laudable de hacer desaparecer las desi
gualdades absolutas y relativas en las distintas clases lla
madas á contribuir, estableciendo también las disposicio-
des que estimó mas acertadas para igualar las cuotas de 
un mismo comercio, industria ó profesión, á fin de que 
cada uno las satisfaciera con arreglo á su fortuna y uti
lidades. 

inútiles han sido todos estos esfuerzos para llegar al 
fin deseado; pues después de tantos estudios y de ensa
yarse diversos sistemas, todavía en 1852 se dictaron 
nuevas disposiciones, vigentes hoy, alterando las tarifas» 
é introduciendo modificaciones mas ó meaos trascenden
tales-en el método seguido para la imposición de las cuo
tas individuales, y muy particularmente en la tarifa 3.a 

relativa á la industria fabril. 

Estos precedentes obligan á ser cauto y receloso en 
la adopción de medidas aventuradas, dejándose arrastrar 
por el espíritu de innovaciones sin que vayan apoyadas 
por un profundo y detenido estudio, tal como lo requie
ren materias tan delicadas, pues por vehemente que sea 
el deseo del ministro que suscribe de acallar las quejas 
que con frecuencia se le dirigen, y sustituir con medidas 
acertadas los defectos que contenga la legislación actual, 
son tan minuciosas las operaciones á que es indispensa
ble descender para apreciar debidamente el grado de ra
zón de cada agraviado, que la menor ligereza por parte 
del Gobierno comprometería los recursos con que cuenta 
el Tesoro, introduciendo la perturbación en las clases que 
no se consideran perjudicadâ , y tal vez se inferirían ma
yores quebrantos á las que se dicen lastimadas. 

Para evitar pues estos inconvenientes, y convencido 
de que el carácter distintivo de la contribución del sub
sidio es tan eventual y variable como la voluntad de los 
que á ella se bailan sujetos: que después de establecidas 
las tarifas que se consideran mas justas para cada loca
lidad, industria, comercio y profesión, la dificultad esen
cial queda reducida á la imposición de cuotas dentro de 
las distintas clases; dificultad que solo se puede vencer 
en la generalidad de los casos, sujetándose á reglas fijas 
y principios determinados, porque el practicar otra cosa 
daría por resultado la arbitrariedad sin correctivo, y el 
desconcierto autorizado, el Ministro que suscribe no ha 
dudado un momento en proponer á Y. M. la convenien
cia de que se cree una comisión de personas competentes 
y entendidas que se ocupe de revisar la legislación que ha 
regido en diversas épocas para la exacción del subsidio 
comercial é industrial; que examine las tarifas vigentes, 
y que en vista de todo proponga al Gobierno las modifi
caciones que estas puedan hacerse en alivio de las clases 
contribuyentes, sin disminuir los productos que hoy re
cauda el Tesoro, estableciendo á la vez las bases que 
puedan adoptarse para verificar los repartimientos entre 
tos individuos de una misma profesión ó industria, á fin 

de que el impuesto guarde proporción con las utilidades 
de cada uno 

Con tal objeto, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tengo el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de enero de 1856.—Señora.—A L . R. P-
de Y. M.—Juan Bruil. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 .• Se orea una Comisión de personas com
petentes, á fin de que, revisando las diversas legislacio
nes que han regido para el repartimiento y exacción de la 
contribución industrial y de comercio, proponga las refor
mas que considere oportunas, tanto en las tarifas vigen
tes, como en los medios para verificar la imposición de 
cuotas individuales con sujeción á las utilidades de cada 
contribuyente. 

Art. 2.° El Gobierno facilitará á'dicha Comisión todos 
los datos, antecedentes y noticias que pueda necesitar, 
asi como los auxilios indispensables para que sin demora 
llene cumplidamente su cometido. 

Dado en Palacio á tres de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Hacienda, Juan Bruil. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Para formar la Comisión que ha de exa
minar la legislación y tarifas del subsidio industrial y de 
comercio con el objeto que expresa el Real decreto de es
ta fecha, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
Y. E . con el carácter de Presidente, y con el de Yocales 
á D. Buenaventura Carlos Aribau, Director que ha sido 
de Rentas; á los DiputadosáCortes D. Gaspar Dotres, D. 
Gregorio López de Mollinedo, D. Manuel López Infantes, 
D. Joaquín Cárrias y D. Estanislao Figueras; al Director 
de contribuciones D. Juan Bautista Trúpita, y al segun
do Jefe de la misma dependencia D. Luis Alvare?, jjuien 
desempeñará las funciones de Secretario. 

De Real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. munchos 
años. Madrid 3 de enero de 1856.—Bruil.—Sr. D. Fer
mín Caballero. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Para el cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 1.° de la ley de 15 de este mes, relativa al ferro
carril de Madrid á Zaragoza, y publicada en la Gaceta de 



boy, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1 .* Hasta el dia 25 de febrero próximo se admitirán 
por esa Dirección, y publicarán, previo el correspondien
te depositólas proposiciones para obtener la concesión 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza que mejoren la que 
ha sido presentada y aceptada de D. José Salamanca, co
mo representante de varios capitalistas extranjeros. L A 
mejora deberá entenderse respecto del subsidio que hade 
abonar el Gobierno. 

2. a El depósito, cuya carta de pago deberá acompañar 
á la proposición, se hará en la Caja general de Depósitos 
por valor de 2.600,000 rs. en metálico ó papel del Es
tado al precio de Bolsa, excepto las acciones de carrete
ras, caminos de hierro y Canal de Isabel II, que se con
tarán por todo su valor nominal. 

3. a A los 10 dias de cerrado el plazo marcado por la 
ley de 15 de enero, ó sea el dia 8 de marzo á la una de 
la tarde, se verificará la licitación solo entre los autores 
de las proposiciones que hayan sido admitidas, por me
dio de pliegos cerrados, en que se consignará la propo
sición definitiva; entendiéndose que los que no presenta
ren pliego ratificando por los menos la primera proposi
ción, se retiran de la subasta con pérdida del depósito 
hecho. 

4. a Si no se presentase proposición alguna antes del 
25 de febrero, se considera desde luego definitivamente 
á D. José Salamanca en representación de los Sres. Con
de de Morny, Chatelus, Gustave de la Haute y el Conde 
Leopoldo de Lehon, como concesionario de la linea. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 19 de enero de 1856.—Luxán.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

reos de Andalucía, uno de ellos con la correspon^^j 
de América que á brazo salvaron con la que en el inulto 
punto se hallaba detenida procedente de esta corte, en 
cuya operación, arriesgada de suyo por la fuerte crecida 
que había, se condujo de la manera mas satifactoria, sien
do el primero á cargarse la balijas y meterse en el agua 
hasta la cintura, cuyo ejemplo fué seguido de sus subor
dinados y de los paisanos que aquella autoridad había 
nombrado para auxiliarle; por cuyo servicio, que dice V. E . 
le ha sido corroborado por el parte que ha recibido 
de dicho oficial, ruega que como recompensa se disponga 
su publicación en la Gaceta. 

Y S. M., accediendo á los deseos manifestados por 
Y. E . , se ha servido disponer que asi se verifique, y se lo 
signifique de su Real orden por contestación. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de enero de 1856. 
—-O-Donnell.—Sr. Inspector general de la Guardia civil. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: La Reina (O. D. G.) se ha enterado de 
la comunicación de Y. E . , fecha 15 del actual, en que al 
trasladar la que con la del 12 del mismo le dirigió el Al
calde constitucional de Santa Cruz de Múdela, en la pro
vincia de Ciudad-Real, le recomienda encarecidamente el 
importante servicio que habia prestado el dia anterior el 
capitán graduado D. Juan Mayorga, teniente de la quin
ta compañía de infantería del primer tercio de la Guardia 
civil de su cargo, destacado allí, que con la fuerza de su 
mando de la propia compañía y tercio, compuesta del ca
bo primero José Terreiro, y guardia primero José Seco, 
y segundos Andrés Aullo, Miguel Crespo , Ildefonso Ro
dríguez, Ramón Yelazquez y Antonio Bonet, y con moti
vo de hallarse interceptada la carretera general por una 
gran avenida del rio Jalón, que en su desbordamiento 
arrastró parte del puente de San Miguel y mas de 20 va
ras de arrecife, se encontraban detenidos en él dos cor-

Yo el infrascrito escribano por S. M. del número del 
crimen de esta capital. 

Doy fé: Que en la denuncia por abuso de imprenta 
seguida ante el Sr. D. Cipriano Domínguez, juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, y por ht es
cribanía de mi cargo, contra Alberto YiUnendas, como 
antor responsable de un artícu'o inserto en el número 
cincuenta y siete del periódico titulado La Voz dd Pue
blo, denunciado en concepto de subversivo por el pro
motor fiscal del juzgado de Palacio, ha recaído la califi
cación y sentencia del tenor siguiente: 

En la villa de Madrid á diez y siete de enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis, reunidos los jueces de he
cho para calificar el impreso inserto en el número cin
cuenta y siete del periódico La Voz dd Pueblo del vier
nes siete de diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco que principia con el epígrafe «A los hijos del pue
blo» y concluye «Vuestro castigo no gozarla.—Andrés 
Pérez», denunciado por el promotor fiscal del juzgado 
de Palacio, oídas la acusación y defensa del interesado, 
después de conferenciar sobre los particulares que com
prende, han resuelto por siete votos contra cinco califi
car dicho articulo con la nota de subversivo en tercer 
grado, y lo firman: Manuel Rincón.—Juan Andy.— 
Francisco de Murga y Lamberri.—José María Tarona-
Domingo Cayado.—Segundo García de García.—D. Gas
par Díaz.—Ventura Amérigo.—D. C. de Tejada.—José 
Martínez.—Juan Gómez.—Unan García Guerra. 

Semtemia.—Habiéndose observado enaste juicio to
dos los trámites prescritos por la ley y calificado loe jae
ces de hecho con la nota de subversivo en tercer grado 
por siete votos contra cinco, el artículo inserto en el nu
mero cincuenta y siete del periódico titulado La Vos dd 
Pueblo, correspondiente al día siete de diciembre último, 
ni-.fi n r í n c í D i a con el epígrafe «A los hijos del pueblo», y 
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conduje «Vuestro castigo no gozarla.—Andrés Pérez», 
denunciado por el promotor fiscal del juzgado de Palacio 
en el mismo dia de su publicación : La ley absuelve á 
Alberto Villuendas, autor responsable de dicho articulo; 
y en su consecuencia mando que sea puesto inmediata
mente en libertad sin que este procedimiento le cause 
perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y reputación. 
El Sr. D. Cipriano Domínguez , juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, asi lo proveyó, mandó 
y firmó en Madrid a diez y siete de enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Cipriano Domínguez. 

Publicación.—La sentencia anterior fué leída y pu
blicada por el Sr. D. Cipriano Domínguez en audiencia 
pública, y estando en la misma reunido el jurado de que 
doy fé. Madrid diez y siete de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Severiano de Diego. 

Lo relacionado mas por menor consta y aparece de 
la mencionada denuncia con la que concuerda lo inserto 
á que me remito. Y para que se publique en el Boletín 
oficial de la provincia, pongo el presente que signo y fir
mo en Madrid á diez y ocho de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Severiano de Diego. 

Comisión provincial de instrucción primaria de la pro-
vtnaade Toledo. 

Según lo dispuesto en el art. 10 del reglamento de 
18 de junio de 1850, esta comisión ha acordado que el 
dia 25 del inmediato febrero se verifiquen los exámenes de 
maestras de instrucción primaria elemental. Las que as
piren á ser gTflminafUq presentarán sus solicitudes en la 
secretaria de esta comisión con tres dias de antelación, 
acompañadas de los documentos que previenen los ar
tículos 15 y 37 del citado reglamento. 

Toledo 18 de enero de 1856.—El presidente, Mateo 
Navarro Zamorano.—Víctor González, secretario. 

ría municipal, el repartimiento de la contribución terri
torial del presente año, con objeto de que los contribu
yentes puedan enterarse de las cuotas que tienen asig
nadas y reclamar de agravios ai les advirtieren ; en la in
teligencia, que no haciéndolo en dicho plazo, que se em
pezará I contar desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia) no serán oidas por jus
tas y fundadas que sean. 

Los Sres. alcaldes de Valdemorillo, Brúñete y Villa-
nueva del Pardillo ¿ se servirán dar publicidad al presen
te, por los medios de costumbre. 

E l ayuntamiento constitucional de Villanueva de la 
Cañada, para celebrar las subastas en remate público del 
surtido y venta esc lu si va al por menor de los artículos de 
vino, aceite, tocino, manteca, jabón, aguardiente y car
nes, como arbitrio para cubrir el déficit del presupuesto 
del mismo municipio, ha señalado los dias 3 y 10 de fe
brero próximo en las casas consistoriales, desde las once 
de sus mañanas, y bajo los respectivos pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto y lo estarán en el acto 
de dichos remates. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

E l ayuntamiento de Manzanares el Real, con autori
zación superior, subasta en el dia 10 del próximo febre
ro, las obras del camino que desde dicha villa sale á Col
menar Viejo y la capital, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto. 

Asimismo en dicho dia se arriendan las fincas de pro
pios por dos años, que son, Dehesa de Colmenarejo, Ca
beza IIleseas y Tierra juncal, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto del remate. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 46 á 56 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 rs. vn. 
Algarrobas., de 22 á 22 1(2 rs. vn. 

Madrid 25 de enero de 1856. . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provioeia!, se saca á pública subasta el arriendo de 
los ramos de vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón, 
tocino, y carnes desde el dia V de febrero próximo al 31 
de diciembre del corriente año, con la venta esc lu si va 
al por menor y derechos al por mayor, señalando para 
sus dos remates los dias 27 del actual y 3 de febrero pró
ximo de diez á doce de tus mañanas en la sala capitular 
del ayuntamiento de la villa de Coala da, bajo loa pliegos 
de o—diewmcs que estarán de manifiesto en la secretaria 
de su a y untamiento. ¿ 

Eo Villanueva de la Cañada se halla concluido y es
puesto al público por termino de seis dias en la secreta-


